
NUM. 264.-SABADO 6 DE NOVIEMBRE DE 18»7.

^oletttt^Wftcial
DE LA

BBSIISOIA Bl W&BBBA
Irtloulo 1." Las l»y», obligarim oa la Ponlmiala, iolaa 
Hd^rçj y Carnwiaa, i loi vaiato d las do sa promalgacîôm, 
♦a sHas xo ie dispusiese otra cosa, Se eatiemde techa Ia 

f ®“i^gacióa el día an ame termina la inserción de la ley

La ignorancia de las leyes, me exoasa de sn 
•«Biphmiento.
H^^?’* Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, sí no 
***i>a»iorea |o contrario, (OôdÎÿi cisii wienie)
fe ^wl decreto da 4 do Enero de 1896 y la Beal orden

V d«O3to de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
* ''aoioneg provinciales ni municipales ninghn documento 
fe ®*® 1®® i®’ rematantes presenten los recibos 1
«Vj™' '“®’^^®'i^® Í”® derechos da inserción de lo» anua- t

de subastas en la Soceia de Madrid y Bolstib 0»!Cíal. |

SÜSCBIPCÍÓH PABTICÍLAB

En CÓRDOBA ta'Mtes.

Un mes................................... 3
TrimMtre. . . ... 8 26
Sais mases............................ 16 bO
On año. S3

ranea on Odhoosa ^"**5"-
Üu mes.. 
Trimestre,. . . . . •
Seis meses.......................... *
Uñado.................................

11 26 1
22 6G
46

2fdmaro «naife, SS oí aime* de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE!.—Inmediatamente cue los 3res. Alcalde» 
r Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar on el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo ¿el uhmero siguiente

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines OfiñaUt se han de remitír el Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ó los editores de 
los mencionados periódicos, „ , .

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Loe seaoros Seotourioa cuidarán baj’o an mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los ntmeros de este Boieíin, 
colacionados para su encuademación, que deberá veriñ- 
oaree el final de cada afto.

Anvunisucia. Conforme con la condición 4. col plie
go que ha servido do base para i* eubaata, no so insertnid 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los interesadee el importe de su publicación, i raiíu 
de 25 cóntimos por linea ó parte de eUa.y la venta de nú
meros sueltos i 68 céntimos,

teiScícia ül ílDÍSltOS
(Gaceía del 4 de Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. X) ç)^^ y Augusta Real 
®'^ilia, continúan en esta Corte 

®^ novedad en su imnortaute sa
lud.

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular número 334S.
SECRKTAHIA

^a ComísiÓD provincial, en seaión 
Qh'^^-^^ ^^^**^^® último, aoordó la ad- 
Un f’”^”' ^° concurso público, de seis 
^^ ora68 ooinplelús de invierno para 
bQ*^^^, '^i^^æ de loa ogieroB de la Gor- 
]^'‘raoióuj oompuesboe, cada uno, de po- 

°^^'®°°> pantalón y gorra de 
^^°* turquí, 000 galonea de plata

¡j.- , “°CU8 mangas, y en la gorra las 
Sah*^** ^‘ ‘^’ ^^^ inieoio metal y en 
^^ «a Bolap^a de las polonesas, y ade- 

hn par (jg botas de becerro negro 
°*^*^^^*^“ ’^^ mismo color, siendo 

^po de cada uno de los trajes oom- 
*'°^i incluso el de las botas, el de 

PesefíM.
Qu ’irtud, be dispuesto se verifi- 
^ ® icho acto á los diee días en ijne 
^^ fetoa publicado el presente anuncio 
g . **** periódico oficial, ó en el si- 
Uu^^’^^** ** toese festivo, en el local 
681^ ^'''^P^ *^^^ Vioepreaidenoia, donde 
Io8 *^ '^^ munifiesto tas mneatras de 
ea« ®^°®f°® y modelos á que han do 

los lioitadorea.
^1 ^5^®'^® ^ *^® Noviembre de 1897.— 

ioepr6ai¿gQj.g Jaan J, Bautista y 
^®frero.

í respectivas al ejeroicío eooiiómioo de 
1 1896 á 96, quedan de manifiesto al 

público on la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
contados desde el siguiente á aquel en 
que apareaca inserto este anuncio en el 

í BoLXTiN Oficial de esta provincia, con 
5 el fin de que puedan ser examinadas y 
j aducir por eocrito, durante el aludido 

plazo, IsB recUmaoiones que juzgnea 
* procedentes, y trascurrido se reunirá 
j ¡a Junta municipal para el examen y 
) aprobación definitiva de las expresa- 
i das cuentas y resolución de las reola- 
j maoiones sobre las mismas, si las hu

biere.
Doha Mencía 3 de Noviembre do 

1897.—Calixto de Vargas López.

LUQUE
Número 8348

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo dado 

resultado la subasté de los derechos del 
arbitrio extraordinario para cubrir el 
déficit del presupuesto de 1897 o 93, 
oon la facultad a la exclusiva 
venta al por menor de las espec: 
pavos, gallinas, queso, huevos, lefia, 
paja de todas clases y aceitonse para 
adorar, rectificados loa precios de re
feridas especies, se anuncia una segun
da subasta, la que tendrá lugar á pujas 
á la llana en tas Gasas Consistoriales,' 
de diez á doce de la mafiuna, desde el 
día siguiente al qee haga ocho dal que 
epare zea publicado: este edicto en el 
Bolbtin ObuoiaL de la provincia, Begun 
lo preceptuado en el artículo 286 del 
vigente Reglamento de Consumos, ba
jo el tipo de 9.000 pesetas y 3 por 100 
de cobranza de indicada suma, y plie
go dé condiciones qua se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, siendo requisito indispensable 
para hacer propoeioión, acreditar haber 
depositada en las Cajas del Tesoro, en 
la municipal ó ante la comisión que 
presencie el acto, 450 pesetas, y obli
gado á quién se le adjudique el remate

i AYUNTAMIENTOS
CABRA

5 Sùm. 3337

Dou Manuel del Beal y Escobar, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber; que ordenada por el ar- 

tloulo 48 del reglamento vigente para 
el repartimiento y administración de la 

i oontribuoión de inmuebles, cultivo y 
' ganadería, la formaoión del apéndice 

anual al amiUeramianto, para poder 
proceder à loa trabajos del de 1898 4 
99, be acordado lo siguiente:

’ 1." El plazo para presentar las re- 
1 aciones empezará desde boy y ter mí- 

í nará el dia 30 de Noviembre próximo 
I venidero.
| 2.'’ En las retaoiones se harán cons- 
1 tan la olese de finos, cultivo à que está 
j destinada, su cabida en fanegas ó oe- 
; lemlnes, su situación y linderos, título 
{ que produce la alteración, su fecha, 
( inaoripoión en el registro de la pro- 
1 piedad ó carta de page de los derechos 
j reales, anterior poseedor, su número 
1 corno contribuyente y caso de no estar 
- amillarada á sunombre el del individuo 

á quien aparezca inscrita en «1 amiUa- 
' ramíento ó apéndices, con sus datos de 
' ser contribuyente.
i 3’ Las relaciones se presentarán 

por duplicado en el Negociado de aml- 
' Uaramientos de la Secretaria de este 
; Ayuntamiento, recibiendo el presenta- 

■ dor un ejemplar con nota autorizada 
‘ da haberse presentado.
i be anuncia por medio del presente 

para conocimiento de los interesados.
Cabra 30 de Octubre de 1897.—Ma

nuel del Real.—Por mandado de S. S.% 
Fedarioo Romero.

DOÑA MENCÍA
Número 3347

Don Calixto de Vergal López, Alcalde cona- 
8 titucional do asta villa.

' Hago saber; que fijadas definitiva
mente por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, las cuentas municipales 

á prestar la fianza definitiva de la onar- 
; ta parte del total importe del arriendo 
> por medio de escritura pública, así oo- 
- mo satisfacer los gastos que ocasionen 

la publicación de este edicto en el pe- 
; riódico ofioial.

Laque 3 do Noviembre de 1897.— 
: Eloy Fernández. 
I 
| CORDOBA 
! Núm. 3360

i Denunciado á esta Alcaldía que en 
? tierras del cortijo denominado Cams- 

reto Alto, se halla pastando un rebaño 
| de ovejas atacadas de viruela, se pone 
! en conooimientó tanto de los ganadé- 

ros colindantes como de cualquiera 
otro que tenga que pasar por las in- 
modiaaiones de dicho predio, á fin de 

: que alejen loa que oondozoan de los 
' animales infestados y de los abreva

deros que assn, para evitar el contagio 
t que de otro modo pudiera ocurrir.

Córdoba 2 de Noviembre de 1897.“— 
Fernando la Calle.

LA CARLOTA 
Núm. 3349

1 Don Juan Aguilar Mohoz, Alcalde constita- 
cionol de esta villa.

Hagó saber: que en terrenos del
■ cuarto departamento rural de este tér -
1 mino y sitio llamado Charco Bermejo,
: se han eaoontr¿do extraviados y si» 
9 dueño conocido dos cerdos, como de 
■ tres y cuatro afits, negros oerdúos, d^e 

siete y ocho arrobas de peao,oonhierro, 
Ia orejaFaagada y oca mosca en la parte 

í posterior extern^. Diohca semovientes 
j se conservan en el corral del Consejo 
j de cate' Ayunta'míento, anunciándese- 
| por medio de este edicto para el públi- 

¡00 oonocimiento?
La Carlota 3 di Noviembre de 1897..

—Juan Aguilar. ■
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6 DE NOVIEMBRE DE 1897 3

' fle lí Mmcilíii
Dirección general de Correos y Telégrafos 

Segunda sección de Telégrafos
Ao tor irada ésta Dirección general 

por Real orden de 28 del aotoal para 
adquirir por anbasta pública 15.0CX) 
postes telegráfiooa, se inserta á oonti
ll o ación el pliego de condiciones qae 
ha de servír para dicho acto.

Madrid 29 de Ootqbre de 1697.—El 
Director general, Á. Barroso.

Pliego de condiciones con arreglo al que 
dererán adquirirse < n pública subasta 
ÍS 000 postes telegráficos, de tos cua
les Í4 000 han de ser de siete metros 
y í.000 de ocho.

QBNESALKS Y ECOS ÓKl OAS

l .“ La anbesta ae celebrará por 
pliegoe oerradoa, según las regles eata- 
bleoidas en ¡a instmooión para la con
tratación de aorvioioa dependientes de 
la Di reooión general de Comonioaoio- 
nea, el día 3 de Dioiembre próximo, 
Terificándose el aoto en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, calle 
de Carretas, número 10, á las once de 
la mañana.

2 .* Para tomar parto en la Hobasta 
es índiepedeable dspositar prevíamen- 
t© el 6 por 100 del material, según su 
clase, al tipo de subasta, en la Caja ge
neral de Depósitos (Direooión general 
del Tesoro) ó en la soouTBal de acal- 
quiera de las provincias, como garan
tie provisional para responder del re
sultado del remete.

Las proposiciones serán extendidas 
en papel del sello correspoudiente y 

i redactadas en la forma siguiente: 
} “Me obligo á entregar, con entera 

sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gacela de Madrid del día 

' (iai)^ (laníos) postes d« siete metros de 
longitud y {íUrtZos) de ocho, todos ellos 

' (inyectados de sulfalto ó creosota) ó de 
sabina, castaño bravo ó pino al natu
ral al precio de (tal)’, y para seguridad 

i de esta proposición presento la carta 
L de pago adjunta, que acredita haber 
; depositado en la Caja general de De- 
j pósitos ó sucursal de (tal provincia) la 
' fianza de (lanfosl pesetas, 5 por 100 
i del importe total de los postes de (tal) 
í olese.

I
 (Fecha y firma,)„

Esta proposioión será entregada por 
el firmante de ella en el Registro ge- 
neral de esta Dirección ó en los Go- 

■ biernos de provincia de Burgos, Pam- 
f piona, Oviedo, León, Zaragoza, Soria, 

Valladolid, Badajoz, Córdoba, Sevilla, 
j Valencia, Barcelona, Cuenca y Alba- 
j ceta basta las cinco de la tarde del día 

28 de Noviembre inclusive, bajo sobre 
cerrado y acompañado de an cédula 
personal y de la carta de pago fiel de
pósito hecho para tornar parte en aquel 
acto.

8 .* Si el firmante de la proposi
ción tuviese la representación de otro 
para ser líoitador, lo hará constar asi 
en la misma, y exhibirá el poder legal 
en virtud del cual obra. Si se faltara á 
cualquiera de estas cláusulas, se ten
drá por no presentada la proposición, 
y se devolverá al que la hubiese entre" 
gado con todos los documentos.

4 .» Se hará la adjudicación provi

sional al autor de la propoaioidu que, 
repniendo-todos losTequieitOB legales, 
presente las mayores ventajas en el 
total del servicio; paro queda reserva
do al Exorno. Sr. Ministro de la Go* 
bernaoión la libre facultad de aprobar 
ó no el acto del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio públi
co. Dicho remate no producirá obliga- 
oión para el Estado hasta qué sea apro
bado definitivamente.

0.** En el término de quince días, á 
contar desde la fecha en qne oficial
mente se comnaique al contratista la 
aprobación definitiva de la sabasta, de
berá éste oonaiguar en la Caja general 
de Depósitos (Dirección del Tesoro) ó 
Sucursal de la provinoia en que hubie
se hecho el depósito provisional, en 
concepto de fianza definitiva y para 
responder del oampümieiito de su com
promiso, el 10 por 100 del importe to
tal del material subastado al tipo de 
adjudicación y otorgará la correspon
diente .escritura; en la inteligencia de 
que si en dicho plazo no verificase am
bas formalidades, perderá el depósito 
provisional que hizo para tornar parte 
en la subasta, quedando anulada la ad
judicación. Los gastos qc» ocasione el 
levantamiento del acta ó actas; el otor
gamiento de la escritura y dos copias 
de ésta, una simple y la otra extendi
da en el papal del sello correspondien
te, que se remitirán á la Dirección ge 
ñera!, son de cuenta de! contratista, el 
cual abonará también el coste de la in
serción da todos los anuncios en los 
periódicos oficiales, sin cuyo requisito 
no podrá otorgar el citado dooumento 
público.

6 .' La entrega del material sobas 
tado deberá hacerse en tres plazos de 
veinte días cada uno, contados desde 
el en que se firme la escritura, debien
do verifioarse aquélla por terceras par
tes del total de postes subastados en 
cada cao de los tres referidos plazos,

7 .‘ Se rescindirá el contrato con 
pérdida de la fianza, si al terminar 
ouaiquiera de los plazos no hubiera 
cumplido el contratista con la condi
ción anterior, abonándole tan sólo el 
material que hubiere sido entregado y 
recibido como útil.

8 .* En cualquiera de los casos en 
qne la Administración se vjb precisa
da á rescindir el contrato, con arreglo 
á la condición anterior, podrá proce
deré© á ana nueva subasta ó á la ad
quisición directa del material qne fal
te, respondiendo la fianza del primiti
vo contratista del mayor coste qae pu
diera tener, y también sos bienes sí 
aquélla no alcanzare, con arreglo al ar
ticulo 5.° del Real deoreto de 37 de 
Febrero de 1353.

9 .* Si el contratista demostrara que 
el haber fiado motivo á la resoístón hu
biese sido por cansas ajenas á so vo
luntad, y ofreciese cumplir so compro
miso en breva plazo, podrá la Admi
nistración ooncederle, si asi lo estima 
oenveniente, la prórroga para las en
tregas que prndenoialmente le parecie
re; pero sólo en los oaeos fié fuerza 
mayor 8« dispensará al contratista fiel 
cumplimiento de lo consignado en la 
condición 7.'

10 , El reconocimiento fiel material 
ae hará en los puntos de, entrega, ó en 
los qnefije la Administración, de acuer
do con el contratista, pero la recepción 
definitiva se verificará precisamente en 
los puntos de entrega, quedando el 
contratista responsable de los trans
portes y del extravío, desperfectos ó 
cambios que experimente el material. 
El reconocimiento y recepción defini
tiva se hará por el funcionario ó fun
cionarios que la Dirección general de
termine, y que podrán verificar todas 
tas pruebas que consideren necesarias 
para oeroiorarse de que el material 
cumple con las condiciones dal contra
to, asi en el estado natural de Ias ma
deras como en las fiel antiséptico y 
después de su inyección; y recibido 
que aea definitivamente extenderá el 
oportuno certificado, ein el onal no 
procederá el pago del material. El con
tratista facilitará todos loa medios ne
cesarios para el reconocimiento y re
cepción, excepto los aparatos ó máqui
nas especiales, y satisfará todos loa 
gestos que dichas operaciones origi
nen.

11 . El importe del material recibi
do ee satisfará por libramientos contra 
la Tesorería Central, que expedirá la 
Ordenación de pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, pre
via consiguaoión de la Dirección gene
ral del Tesoro y con cargo á la Sección 
6.", capítulo 18, articulo 2,’ del presu
puesto vigente. Las órdenes de pago 
de material se darán por el importe 
del recibido en cada plazo de entrega, 
acompañadas fiel certificado de recono
cimiento y recepción.

12 . El orden de preferencia para la 
adjudioaoión del servicio será el si
guiente, respecto á las maderas:

1, ’ La proposición de postea solfa- 
tados.

2 .* La de postes creosotados. 
3 .® Sabina al natural.
4 .* Castaño bravo al natural.
13. El tipo máximo porque se ad

miten proposiciones, es para los poste* 
de pino inyectados de sulfato de oobra 
y de castaño bravo al natural: de siete 
metros, 7 pesetas 59 oéntimo«; de ocho 
metros, 9 pesetas. Para los postes in
yectados á la oreosota y de sabina al 
natural: de siete metros 8 pesetas; de 
ocho metros, 10 pesetas. Para loa de 
pino al natural: de siete metros, 6 pe
setas; de ocho metros, 6 pesetas 60 cén
timos.

14. La entrega se verificará dentro 
de los almacenes telegráficos marcado* 
en cualesquiera de las poblaciones si
guientes: Miranda da Ebro, Pamplona, 
Oviedo, León, Zaragoza, Soria, Medina 
fiel Campo, Mérifia, Madrid, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Barcelona, Cuenca, 
Aranjuez y Almansa.

15. Las proposiciones podrán pre- 
sentarse, ó por so totalidad, entregán
dolos, ya en un punto de loe Índioafios 
ó en varios de ellos, ó por partidas 
cuyo minimum fie postes no baja fié 
3.000.

13, El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales administrativos establecido* 
por las leyes y órdenes vigentes sobra
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4 BOLKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

el partioolar, ea todo lo relativo & laa 
oDeBtioaes qae pueda tener ooa la Ad- 
uiniatraoión sobre la inteligenoia y 
onwpliiniento de en oontrato, renon- 
ciando al derecho oomán y á todo foe- 
ro especial.

17 . El contratista quedará obligado 
a satisfacer el 1 por 100 como impnea- 
to del Tesoro, el transitorio y onalea* 
quiera otro qae se estabieoiere.

CONDICI os E3 FÁOÜLTáTITAS

1.* Los postas podrán ser de pino 
inyectados da solfa to de cobre per el 
sistema de vasos cerrados ó del de 
Boucherie; de creosota en estado 11- 
qnido; de sabina, castafio bravo ó pino 
ai natoral, cortados en buena época; lo 
anal se justificará.

2,“ No se admitirán maderas con 
undos profandos, vetas sesgadas ni 
otros defectos que pnedan afectar á sn 
resisteucia.

3 .* Estarán bien desoorteeadoa,pre
sentando nna seperfioie tersa, termi
nando en punta la cogoUa.

4 .* Serán rectos, con sólo la tole
rancia que se consigna en las adver
tencias eigaientes:

Primera. Una corva oniforme qae 
comprenda desde el raigal á la oogolla 
y coya flacha no exceda del 2 por 100 
de la longitod del poste.

Segunda, Dos curvas en sentido 
contrario, ó sea en forma de 5, qne 
comprenda cada una la mitad próxi
mamente de la longitud del poste, y 
qne la suma de las flechas no exceda 
del 2 por 100 de so longitud.

Y tercera. Curvas qae afecten tan 
.solo á la parte qae ha de enterrarse.

6 .* Loe postes tendrán una oircou- 
ferenoia del 6 por 100 de su longitud, 
padieudo tolerarse en ambas dimen- 
eiones como máximom hasta cinco y 
siete centímetros más respectivamente, 
y como mínimum dos centímetros en 
la oogolla y tres á metro y medio de 
la coz.

6.* En los postes inyectados, la pe
netración de la materia antiséptica de- 
be ser completa. Para loa sulfatados 
de cobre, el sulfato ha de ser lo más 
puro posible y no ha de contener hie
rro, y Is disolución se compondrá de 
Aos partes de sulfato por 100 de agoa, 
probándose la inyección por medio del 
ferrooiaenro de petasio, que aplicado 
á la madera ha de producir una fuerte 
coloración de rojo de ladrillo en todas 
les partes del poete,

7.* Para los creosotados se ha de 
emplear creosota cuya densidad sea de 
1 á l y 10 con relaoión á la dal agua. 
Para que la ioyeooión sea perfecta han 
de absorber los poetes, según en lon
gitud y grueso, la cantidad proporcio
nal de crec^ota, bajo la base da que un 
metro cúbico de madera absorbe 150 
kilogramos del liquido, pudiendo com
probar esta circunstancia paseado' los 
poetes antes y después de inyectados, 
deduciendo por comparación el peso 
del liquido absorbido.

Madrid ^2 de Septiembre de 1897^7— 
El Director genera), M. de Lerna,— 
Aprobado,— Cos-Gayón.

Elstaciistica SaaxcLadL i Sección de anuncios
Núm. 3338

Fallecimientos ocurridos el dia 28 de Octubre

DIA 29 DE OCTUBRE

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Saa Lorenzo 
San Andrés 
San Lorenzo 
Idem 
Santa Marina

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem
Varón

Soltera 
Viuda 
Soltera 
Idem 
Soltero

66 años
71
25
21 meses
10 horas

Pulmonía.
Derrame.
Tuberculosis.
Baquitiemo.
Falta de desarrollo.

Bronquitis, 
Diarrea seniL

San Lorenzo Varón Soltero 43 días
Santa Marina Idem Idem 26 años
Idem Idem Viudo 80
San Lorenzo Hembra Soltera 12
San Francisco Varón Soltero 6
Catedral Idem Idem 7 meses
Idem Idem Casado 60 años

Catarro intestinal. 
Disenteria.
Cáncer.
Fiebre tifoidea.

V^Í^^ÍÁ?^ M *’?‘“^ w ÍV?*^-"® «*o«tario: P. E.. Angel del Cerro,- 
V. B. : El Aloatiie, José M. Molina.

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 3329 
H!lZ»XC3TrO

Don .Juan Fernández Quiroga, Comandante 
de infantería, Juez icetruotor eventual de 
la plaza de Córdoba y de 1» sumaria que ae 
sigue contra el vecino de esta ciudad Au- 
tonto Redundo Póruia, por el delito de agre
sión i un Guardia civil, perpetrado en la 
noche del veinte y cuatro de Octubre pró
ximo pasado.

1 Usando de tes facultades que me con
cede el articulo .336del Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto ci 
to, llamo y emplazo á mi sajeto cuyo 
nombre y reaidencia se ignora, queen 
la citada noche del veinte y cuatro de 
Octubre Último fué herido por el refe
rido procesado Aotoejo Redondo Fé
rula, en el paseo de! Gran Capitán, de 
esta ciudad, cayo sujeto vestía traje 
claro y era bajo de estatura, pera que 
ea el término de quince días, é contar 
desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, calí» del Buen Pastor número 
tres, con al fin de prestar declaración 
en la mencionada cansa, ó que mani
fieste cuales son sus nombres y apelli
dos y su residencia, según providencia 
de hoy.

Dado en Córdoba á dos de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y siete. 
—Jaan Fernández Quiroga.

CORDOBA
Núm. 3344

Don Antonio Alonso Solano, Juez de ins- 
tracción de esta capitaL
Ea Virtud dei presente cito, llamo y 

emplazo, por el término de diez días, 
desde en ineeroión en le Gaceta de Ha- 
drid, e! procesado Rafael Navarro Mu
ñoz, soltero, de diez y siete años de 
edad, hortelano y de esta vecindad, pa
ra qu'a comparezca Ante este Juzgado, 
á los efectos auordedos en el sumario 
que contra si mismo se instruye por el 
delito de harto; apercibiéndole que de 
no verifioarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

A! propio tiempo ruego y encargo á 
todas la« autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, precedan á lá 
busoa, captura y pfeseutsCión de (lidio 
procesado.

Dado en Córdoba á cuatro de- No
viembre de mil ochooiantoe noventa y 
siete —A, Alonso Soiano.-’El'actaaiio, 
Antonio Ravé del Castillo,

POSADAS 
Niun. 3346

Don Fabián Ruis y Briceño, Juez de instruo- 
citin de esta villa y au partido.
Por Ia presente so cita, llama y em

plaza por término de diez días, conta 
tados desde la inserción do la misma 
en la Gaceta áe iíadfid y Bolktiíí Ofi
cia u de esta provincia, á José María 
Trigueros Vega, que ee dice ser jitano, 
vecino de Córdoba, al qu© sé J» expi
dió en dicha ciudad cédula personal 
con el número mil dosoioatos sesenta 
y cuatro, «a siete de Septiembre do mil 
ochocientos noventa y seis, á fin de 
quo comparezca acto este Juzgado á 
responder é loa cargos que le resultan 
en el sumario qae contra el mismo se 
sigas por hurto de oabelleríss á Don 
Jllatao Giménez Sauz; bajo apercibi
miento de que U no lo verifloa, será da- 
o! ara du rebebe y.le.parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A LOS SECRETARIOS
DE

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

j Los anuncios de subastas para 
I’ los servicios municipales que re

mitan para su publicación en este 
periódico oficial, no se insertarán 

¡^ como su redacción no venga ajus
tada á las prescripciones del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883} 
y que además se haga constar en 

| el mismo la obligación que contrae 
| el rematante de satisfacer los de- 
¡ rechos de inserción, (cuya oblíga- 
¡ción debe necesariamente hacerse 

constar en el pliego de condicio
nes), pues se devolverán á su pro-

1 cedencia los que no vengan con 
1 estos requisitos, lo cual se hace 
S saber á dichos funcionarios para 

evitar los entorpecimientos á que 
podría dar lugar el olvido de dicho 
Real decreto.

Los anuncios de Sociedades nu' 
ñeras y particulares se insertarán 
previo permiso del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, y P^^'’ 
adelantado de su importe.

Los anuncios á petición de pi^' 
te no se insertarán en este perió
dico' oficial, sin el previo pago de

S

1 su importe.
¡ LOS
i: dé. Inventarios 
plan de venta 

DIARIO DE

LIBROS 
y Balances, se ha- 
en la imprenta áe 
CORDOBA.Ai propio tiempo mego y encargo á 

todas las autoridades é individuos de 
la policía judicial, praatiquon activas 
diligencias en la busca y captura de di- J 
che procesado, y caso de ser habido S DMH^S COH arreglo al ÚltHHO >“* 
lo pongan á disposición de este Juzga- ? puesto transitorio de guerra? ®® 
aiorídídMCMVMíeíteB^”** °®“ ^^ i ^^laú ^e venta en la imprenta de

Dada en Posadas á veinte y uno de f DIARIO DE CORDOBA- 
Ootubre de mil ochocientos noventa VÎT rvTT'XT-
siete.—-Fabián Ruiz.—El Secretario, s LOS LX
Licenciado Juan da Dios Nogoós. f , kalian

-----  [ tes para guardas jurados se nau^
CAMPILLOS 1 dévCnta en la imprenta del DlA"

iíúm.3346 S RIO DE CORDOBA.
Don Juan José de Rueda y Nogués Juez de Í —- ™ ™ A

instrucción de este partido. Tn«

■ LAS NUEVAS NÓ'

Por sí presente cito, llamo y ampia 
¿o, para que dentro del término de.diez 
díns, á contar desde la inserción do es
te edicto en los Boletines 0ficiales\i& 
esta provincia y en el de la de Córdoi 
b», comparezca .en este Juzgado Anto
nio Eamiraz García, cuyo domicilio se 
‘S0“r8» P®f^ sí cousta .su eédalq-perso- 
nal número dos mil treinta y siete, ex
pedida en Lucena en diez y nueye de 
Octubre do mil ocheoietítos noventa y 
cuatro, á responder de los cargos qae 
lo rescUtaa en causa que so instruya 
sobre robo do caballerías á Antonio 
Talavera Muñoz; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parará el per
juicio que hoyo logar.

. Dado en Campitluo^á tros do NovieUi- 
bre-i'e mil ocheoientos noventa y sio- 
te,—.Juan. José Efieda.—P. S. M.» Li- 
oeneiadó Antonio Jiménez. . .

LOS CERTIFICA- 
| dos trimestrales del 1 por lOÍ) ^' 

1 bre pagos y sueldos, se haUao de 
venta «n la imprenta del PIAB*-^
DE CORDOBA.

LAS CUENTAS _ 
trimestrales para las zonas recau- 
dadoíras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta de 
DIAKíO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
dé caballerías se hallan de ven 

enlaiimprenta del “Diario.» _
Imprenta del DIARIO DE CÓBD^®^
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